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Comunicado 207  

 
 

Aprueban comisiones unidas convocatoria para la etapa previa de la 
consulta del sistema de cuidados 

 

• Se pondrá a consideración de todas las personas el tema del Sistema de 
Cuidados de la Ciudad de México a través de cuestionarios de opinión físicos y 
virtuales. 
 

13.11.25. Las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales y de Igualdad de Género del Congreso capitalino aprobaron la 
Convocatoria para la realización de la etapa previa de la Consulta sobre un Sistema 
de Cuidados de la Ciudad de México, así como modificaciones al calendario de 
actividades correspondientes a esta etapa. 
 
Las personas, instituciones y organizaciones interesadas en participar podrán 
hacerlo de forma virtual, respondiendo un formulario contenido en el micrositio oficial 
de la consulta, disponible en la página oficial del Congreso de la Ciudad de México; 
o de forma presencial, asistiendo a los puntos de afluencia que se desplegarán en 
las 16 alcaldías de la Ciudad de México, así como en las oficinas del Congreso de 
la Ciudad de México ubicadas en el piso 1, oficina 110 de  Fray Pedro de Gante 15, 
Centro Histórico de la Ciudad de México, alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El presidente de la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales, diputado Víctor Gabriel Varela López (PVEM), señaló que “estos 
documentos reflejan el diálogo constructivo, las aportaciones valiosas que han 
distinguido los trabajos del Órgano Técnico Consultivo, instancia fundamental en la 
etapa del desarrollo previo del proceso de consulta sobre un sistema de cuidados 
de la ciudad”. 
 
Durante el desarrollo de la sesión se explicó que estos documentos dotan de 
legitimidad y solidez técnica al proceso previo de consulta, siendo votados por 
unanimidad de todas y todos los presentes.  
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